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ARTICULO I2.- Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional, que a través del Ministerio

de Defensa de la Nación, dadas las características de lejanía e insularidad

de nuestro Territorio, y a fin de no agravar aún más ias dificultades de comunica-

ción, se deje sin efecto el levantamiento de los vuelos con Aeronaves FOKKER

F-27 y F-28, de Líneas Aéreas del Estado.

ARTICULO 2fi.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 19 DE JULIO DE 1990.
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